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Para que una nación pueda desarrollarse adecuadamente, es fundamental que todos sus ciudadanos
(y las autoridades no son de una especie diferente) respetemos la institucionalidad.

https://www.lampadia.com/analisis/institucionalidad/respeto-a-la-institucionalidad/


Nuestra Constitución establece que contamos con tres Poderes del Estado; el Legislativo, el Ejecutivo
y el Judicial. Adicionalmente contamos con organismos con rango constitucional y funciones
específicas. Si bien las instituciones a que nos queremos referir no son sólo las mencionadas, es
importante este ejercicio descriptivo para que todos podamos comprender que cada quien tiene sus
fueros, funciones establecidas, responsabilidades y forma de interrelacionarse.

Nuestra estructura de poderes se asemeja mucho, en el fondo, a las establecidas alrededor del
mundo y el respeto a tal estructura y a las relaciones que debe darse entre ellas, se le denomina
institucionalidad.

En cualquier institución es fundamental tener claro qué debe hacer, pero lo más importante es que
sus miembros tengan más claro; qué NO debe hacer y así concentrar sus esfuerzos para el logro de
sus objetivos.

Por ejemplo, el Poder Judicial tiene sus responsabilidades con una mirada enfocada en el pasado. A
partir del trabajo, seriedad y probidad con la que sus miembros, jueces y fiscales se conduzcan,
generarán no sólo un efecto punitivo y correctivo a los ciudadanos que hayan delinquido, sino que sus
investigaciones, acusaciones y sentencias, generarán un impacto educativo en la ciudadanía y
conciencia colectiva de la Nación. Por eso es tan importante que sus miembros sean de la mejor
calidad moral y preparación profesional. Es universal el concepto que, a los fiscales se les conoce por
la calidad de sus investigaciones, la solidez de sus acusaciones y, a consecuencia de estas, por el
número de sentencias logradas. Del mismo modo, a los jueces se les conoce por la debida y
equilibrada evaluación de las pruebas y la justa aplicación de la ley. De ahí que se repite que; ¡un Juez
habla a través de sus sentencias!

Lo inadecuado es que fiscales y jueces se expongan mediáticamente, filtren información, discutan los



casos a su cargo con los periodistas y pretendan jugar un rol político. Lo peor es que lo dicho
anteriormente ha dado pie a “periodistas”, con apoyo de dueños de medios, a influir con sus
comentarios en la opinión pública, para luego hacer pequeñas encuestas que, oh cosa curiosa, van en
la dirección de lo reiterado por los comentaristas, para finalmente presionar a los tribunales en uno u
otro sentido en sus sentencias. Más criticable aún, si los miembros del Ejecutivo y del Legislativo
hacen de su comidilla con los “periodistas”, una inadecuada generación de corriente de opinión
política sobre un caso judicial. Claro ejemplo de lo que NO se debe hacer. No es casualidad que en
países desarrollados esté ABSOLUTAMENTE PROHIBIDO grabar, tomar fotos y menos filmar los juicios,
cosa que en el Perú es práctica común y parece cosa de gracia.

El poder Legislativo cuyas funciones son; representar, legislar y fiscalizar, tiene la obligación de
respetar y hacer respetar sus fueros. Los legisladores deben, entre otras cosas, estudiar seria y
profundamente las oportunidades de mejora de la Nación en su conjunto y de los distintos grupos de
interés de la sociedad. Plantear iniciativas legislativas que promuevan el crecimiento de nuestro país
y la posibilidad de mejora de los ciudadanos con menores oportunidades; cerrando brechas de
infraestructura para mejorar la salud, educación, seguridad e impartir justicia.

El poder Legislativo debe también fiscalizar al Ejecutivo en el manejo de los recursos; económicos,
humanos y logro de resultados. Los legisladores deben actuar como un Directorio que verifique una
adecuada ejecución de los planes y logro de los objetivos planteados, aplicación correcta y oportuna
de los recursos económicos bajo estrictas normas legales, morales y éticas. Pero lo que NO debe
hacer, es dedicarse a investigaciones que pretendieran competir con las atribuciones propias del
sistema judicial. La fiscalización que les corresponde es la de la conducción del país y no la fiscal-
policial, pero claro, eso no da cámaras ni notas periodísticas.

Mención especial merece la situación anómala que vive el Perú desde que se disolvió el Congreso y
quedó en funciones la Comisión Permanente del Congreso. De un lado por el ATREVIMIENTO del
Ejecutivo de “ningunear” a la Comisión Permanente, como si nosotros los ciudadanos y nuestros
representantes hubiéramos dejado de existir y no tuviésemos nada que opinar respecto de los actos
del Ejecutivo. Pero, no menos grave es la posición asumida por los miembros de la Comisión
Permanente, de no analizar los “Decretos de Urgencia” aprobados por el Ejecutivo y discutirlos y
ventilarlos ante la opinión pública, para que todos seamos conscientes de lo que este Ejecutivo está
haciendo.

Si además incluimos el mamarracho de reforma política que se trata de introducir, después de una
campaña de destrucción de la imagen de la clase política (como si los del ejecutivo no fueran parte) y
del Congreso durante un año y medio, hasta su disolución. No nos sorprendamos hoy del absoluto
desinterés de la ciudadanía por estas tontas elecciones congresales.

El poder Ejecutivo por su parte, tiene fundamentalmente la responsabilidad de fijar los objetivos
nacionales y planes de ejecución para el periodo de su mandato y llevar a cabo tal ejecución, con
reporte periódico del avance del plan. Ya se ha dicho que, “un objetivo sin un plan es sólo una ilusión”



y debe ser medible para poder controlar su avance. Sin lo anterior es imposible premiar o sancionar a
los responsables.

¡Aquí tenemos otro vacío de institucionalidad! El presidente se ha paseado por meses pechando al
Legislativo, mientras lo tuvo al frente, y está tratando de construir, vía elecciones convocadas, un
Congreso más débil, pusilánime y obsecuente que el anterior. Tiene embobada a la población, que
aún no se da cuenta que la han utilizado como a un niño cuando le muestran y ocultan las figuritas. El
presidente no ha fijado objetivos de su gobierno, no ha diseñado un plan para ejecutarlo y menos ha
fijado un cronograma de ejecución para rendir cuentas…, al punto que, al final del año 2019 ha
reducido el Presupuesto Institucional Modificado (PIM), para reducir la meta de inversión
pública y no quedar tan en ridículo por su incapacidad para ejecutar los proyectos
públicos (su tarea principal) que tanta falta hacen a los más pobres del Perú. Hasta la fecha
lo único que ha hecho es criticar al Legislativo y al Judicial; a los primeros por “obstruccionistas”,
como si, por ejemplo, la no reconstrucción con cambios del norte, tras casi tres años del evento les
fuera atribuible, o al Judicial politizando la labor de jueces y fiscales.

Más lamentable aún es que no hayamos sido capaces de avanzar en estos años, ni siquiera con la
fijación de objetivos para un progreso económico que permita asegurar que seguiremos reduciendo
pobreza a nuestro ritmo potencial. No hemos sido capaces de generar confianza en los agentes
económicos, para atraerlos al Perú, aprovechando la debilidad de los demás países del continente. El
mensaje auto-complaciente ha sido, en cambio, el denominador común desde el inicio del gobierno
de Humala, seguido de una increíble incapacidad de gobernantes y legisladores desde el año 2016
hasta la fecha, para construir un Perú más próspero para nuestros hijos y nietos. A estas alturas ya no
sé quiénes fueron más incapaces desde el año 2011 a la fecha, pero son responsables tanto
Ejecutivo, como Legislativo y Judicial.

A falta de ideas claras, no se les ocurre mejor cosa que tontear con la mala e inconclusa reforma
política mencionada y una (quisiera equivocarme) peor reforma judicial, que, tras un año y medio y
dos procesos fallidos, no logra seleccionar siete miembros aceptables para la Junta Nacional de
Justicia. Nuevamente, el Ejecutivo no ha actuado en lo que debía, sino que ha intervenido y mal, en lo
que no debía.

Peor aún, no sólo este gobierno sino los de un par de décadas atrás, no han sido capaces de plantear
una visión al 2050, consensuada con los actores relevantes del país, no tenemos definida una
estrategia de largo plazo y no hemos sido capaces de convocar y promover inversión conducente a
ella, para continuar reduciendo la pobreza, dar oportunidades de educación, salud y trabajo y además
brindar seguridad y justicia.

En el ejecutivo no hay vocación de gobierno y el presidente y sus ministros no saben para qué ocupan
los puestos que ocupan y no comprenden siquiera sus roles. Pero, en fin, creo que es tiempo de
seguir a Sócrates y aplicar su mensaje; “El secreto para el cambio es concentrar toda tu
energía, no en la lucha contra lo viejo, sino en la construcción de lo nuevo”.



Creo que, a menos que el presidente haga un claro; examen de conciencia, dolor de corazón,
propósito de enmienda, confesión de boca y satisfacción de obra (cosa de la que dudo tenga
capacidad), todo lo que estamos soñando no tiene sentido. De ser así, a la ciudadanía del Perú no le
queda otra que aplicar lo de Sócrates, ¡olvidarnos de lo viejo (léase este gobierno por inútil e incapaz)
y construir algo nuevo! Lampadia


